
    Ayuntamiento de Ceutí

Visto  que con fecha  10 de  agosto  de  2018, se  emitió  Informe de  Evaluación del  
Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y se emitió Informe de Evaluación 
del Cumplimiento de la Regla de Gasto.

Visto que con fecha 10 de agosto de 2018, fue emitido informe de Intervención, de  
conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y con 
el artículo 90.1 del Real Decreto 500/1990, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Ceutí de 2017.

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de 
acuerdo con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación a los órganos competentes, 
tanto  de  la  Delegación  de  Hacienda  como de  la  Comunidad  Autónoma,  y  ello  antes  de 
concluir el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.

Fdo. El Alcalde

J. Felipe Cano Martínez

(este documento está firmado digitalmente)

Intervención Municipal
Pza. José Virgili, 1 – 30562 CEUTI – MURCIA
Tlfnos. 968690151/68 – Fax 968691373 – C.I.F. P-3001800-F 
http://www.ayuntamientodeceuti.es/

Página 1 de 1


	barcode1: 
		esPublico Gestiona -  AYUNTAMIENTO DE CEUTÍ
	2018-08-10T14:21:01+0200
	Ceutí
	CANO MARTINEZ JUAN FELIPE - 77505821F
	Lo acepto




